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Ramblas dels Ducs de Palma nº 10
Salón de actos 
07003 PALMA DE MALLORCA

Organiza



http://www.aulasaranzadi.es/congresos/insolvencia_CEDIN/index.html

JUEVES, 11 DE ABRIL DE 2013
10:00 h. Acreditación y entrega de documentación
10:30 h. Inauguración del Congreso

D. Mateo Isern. 
Alcalde de Palma de Mallorca
D. Ángel Rojo. 
Catedrático de Derecho Mercantil. Universidad
Autónoma de Madrid.
D. Emilio Beltrán. 
Catedrático de Derecho Mercantil. Universidad CEU–
San Pablo de Madrid. Director Académico de Dictum
Abogados.

11:00 h. La función sancionadora del concurso de acreedores.
D.ª Stefania Pacchi.
Catedrática de Derecho Mercantil. Universidad de
Siena.

12:00 h. Pausa.
12:30 h. PRIMERA MESA. EL EMBARGO CAUTELAR EN EL

CONCURSO
Moderador: 
D. Israel Creimer.
Profesor Titular de la Cátedra Derecho Comercial y
Bancario. Universidad Católica del Uruguay.
Los presupuestos del embargo.
D. Javier López Sánchez.
Profesor Titular de Derecho Procesal. Universidad de
Zaragoza
Embargo de oficio y embargo a solicitud de la
Administración Concursal. La tramitación de la
solicitud.
D. Faustino Cordón.
Catedrático de Derecho Procesal. Universidad de
Alcalá de Henares
Consejero Académico de Gómez Acebo & Pombo.

13:45 h. Presentación de Comunicaciones.
14:15 h. Coloquio.
14:30 h. Almuerzo.

16:00 h. SEGUNDA MESA. El SISTEMA DE CALIFICACIÓN
DEL CONCURSO (I)
Moderador:
D. Jaime Guerra.
Abogado. México.
La calificación por generación o causación del
estado de insolvencia con dolo o culpa grave (art.
164.1 LC)
D. Guillermo Alcover.
Catedrático de Derecho Mercantil. Universitat de les
Illes Balears.
Los hechos de concurso culpable (art. 164.2 LC).
D. Víctor Fernández González. 
Magistrado. Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Palma
de Mallorca.

17:15 h. Presentación de Comunicaciones.
17:45 h. Coloquio.
18:30 h. LA CALIFICACIÓN DE CONDUCTA POR EL JUEZ

CONCURSAL. PANORAMA DE SISTEMAS
JURÍDICOS
Moderador: 
D. Javier A. Lorente.
Abogado. Académico.
Calificación de conducta y responsabilidad en los
concursos.
D.ª Lidia Vaiser. 
Abogada. Académica.
Consecuencias legales emergentes de la calificación
de conducta o de las acciones de responsabilidad
típicamente concursales.
D.ª Alicia Ferrer. 
Abogada. Académica.
La calificación de conducta y responsabilidad bajo el
código de quiebra estadounidense. Derecho
concursal positivo y construcción judicial.
D. Gerardo Carlo.
Abogado. Académico.

PROGRAMA

PRESENTACIÓN
Bienvenidos al V Congreso Español de Derecho de la Insolvencia (CEDIN) y IX Congreso del
Instituto Iberoamericano de Derecho Concursal (IIDC)
La Asociación Española de Derecho de la Insolvencia (AEDIN) y el Instituto Iberoamericano
de Derecho Concursal (IIDC) reunirán, de manera conjunta, a centenares de especialistas de
las diferentes profesiones involucradas con los mecanismos legalmente previstos para el
tratamiento de la crisis empresarial.
Durante tres jornadas, profesores, magistrados, abogados, auditores, registradores y cuantos se
relacionan con el mundo de la insolvencia empresarial estudiarán a fondo el trascendental tema de la
Responsabilidad por Insolvencia, que tiene su manifestación más concreta en la Calificación del Concurso. El Congreso se
articula en una conferencia inaugural, a cargo de la Profesora Stefania Pacchi, y de varias mesas, con las correspondientes ponencias
y comunicaciones, y un amplio debate, y una conferencia de clausura, dictada por el Profesor Daniel Truffat. El Comité Técnico dará a
conocer oportunamente las comunicaciones que sean admitidas para ser expuestas y publicadas.
La continuación de esta iniciativa no habría sido posible sin la inestimable disposición de todas aquellas personas, entidades
e instituciones que participan y colaboran, la mayoría de los cuales han continuado con el compromiso iniciado en la primera
edición, y, en particular las entidades patrocinadoras, así como el Ministerio de Ciencia e Innovación mediante diferentes ayudas
por Proyectos de Investigación, canalizadas a través de varias Universidades, y el REFOR. Nuestro más sincero agradecimiento a
todos ellos.
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VIERNES, 12 DE ABRIL DE 2013
9:30 h. TERCERA MESA. El SISTEMA DE CALIFICACIÓN

DEL CONCURSO (II)
Moderador: 
D. Anselmo Martínez Cañellas.
Profesor Titular de Derecho Mercantil. Universitat
de las Illes Balears.
Las presunciones relativas de dolo o culpa grave
(art. 165 LC)
D.ª Esperanza Gallego.
Catedrática de Derecho Mercantil. Universidad de
Alicante. Vocal Permanente de la Comisión General
de Codificación. Consejera Académica de Dictum
Abogados.
La calificación en caso de incumplimiento del
convenio.
D. Salvador Vilata.
Magistrado. Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de
Valencia.

10:45 h. Coloquio.
11:00 h. Pausa.
11:30 h. CUARTA MESA. EL ÁMBITO SUBJETIVO DE LA

CALIFICACIÓN
Moderador: 
D. Sebastián Sastre.
Magistrado de la Sala Primera del Tribunal
Supremo.
Los administradores de derecho y de hecho.
D. Fernando Martínez Sanz. 
Catedrático de Derecho Mercantil. Universidad Jaume I.
Los apoderados.
D. Javier Juste.
Catedrático de Derecho Mercantil. Universidad de
Castilla-La Mancha.

Los cómplices.
D.ª Aránzazu Ortiz.
Magistrado. Audiencia Provincial de Baleares.

13:45 h. Presentación de Comunicaciones
14:15 h. Coloquio.
14:30 h. Almuerzo.
16:00 h. COMISIONES SIMULTÁNEAS

COMISIÓN 1. LA SECCIÓN DE CALIFICACIÓN
Moderador:
D. Javier Blas.
Abogado.
La formación de la Sección Sexta.
D.ª Encarnación González.
Magistrado. Juzgado de lo Mercantil núm. 2 de
Palma de Mallorca.
El informe de la Administración Concursal y el
dictámen del Ministerio Fiscal.
D. Francisco Prada.
Abogado.
La sentencia de calificación (art. 172 LC)
D. José Massaguer.
Catedrático de Derecho Mercantil. Universidad
Pompeu Fabra.
La responsabilidad concursal (art. 172 bis LC)
D. Emilio Beltrán.
Catedrático de Derecho Mercantil. Universidad San
Pablo CEU de Madrid. Director Académico de
Dictum Abogados.
COMISIÓN 2. LA RESPONSABILIDAD DE LOS 
ADMINISTRADORES EN EL CONCURSO DE
ACREEDORES. PANORAMA DE SISTEMAS
JURÍDICOS   
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Moderador:
D. Darío Tropeano.
Abogado. Argentina.
A homologação do plano de recuperação judicial
aprovado pelos credores esta sujeito ao controle
judicial da legalidade. 
D. Paulo Roberto Colombo.
Profesor Titular de Derecho Concursal da
Universidade  Estadual Paulista. Presidente do
Capítulo Brasileiro do Instituto Iberoamericano de
Derecho Concursal.
La responsabilidad de los administradores de las
empresas que cotizan en Bolsas de Valores.
D. Jorge J. Sepúlveda.
Abogado. México.
Pautas de determinación de la responsabilidad de
los administradores en la ley de quiebras argentina.
D. Marcelo G. Barreiro.
Abogado. Presidente del Instituto Argentino de
Derecho Comercial.
Los acreedores financieros como administradores y
controlantes de empresas en crisis con ocasión de las
estipulaciones de los acuerdos que limitan la
capacidad del deudor.
D. Juan José Rodríguez Espitia.
Especialista en Derecho Comercial. Universidad
Externado de Colombia.

18:30 h. ASAMBLEA GENERAL DE AEDIN
ASAMBLEA GENERAL DEL IIDC

21:30 h. Cena.

SÁBADO, 13 DE ABRIL DE 2013
9:30 h. QUINTA MESA. LA INSOLVENCIA PUNIBLE

Moderador: 

D. Eduardo Valdivia Santandreu.
Abogado.
El delito del artículo 260.1 del Código Penal.
D. Luis Roca Agapito.
Profesor Titular de Derecho Penal. Universidad de
Oviedo.
La reforma de los delitos de insolvencia y la
responsabilidad penal de los administradores
concursales.
D.ª Silvina Bacigalupo.
Catedrática de Derecho Penal. Universidad Autónoma
de Madrid.
La responsabilidad civil derivada del delito de
insolvencia punible. El problema de las condenas
patrimoniales (previas) en la sentencia de
calificación.
D. Luis Rodríguez Ramos.
Catedrático de Derecho Penal. Universidad Nacional
de Educación a Distancia
La responsabilidad tributaria en caso de insolvencia.
D. Juan Manuel Herrero de Egaña.
Director del Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria.

12:15 h. Coloquio.
12:30 h. Pausa.
13:00 h. CONFERENCIA DE CLAUSURA

Insolvencia y responsabilidad.
D. Daniel Truffat.
Abogado. Argentina.

13:30 h. Lectura de conclusiones.
Clausura formal del Congreso a cargo del Profesor D.
Ángel Rojo.
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CONTACTO PARA
GESTIONAR ALOJAMIENTO

G&B Mallorca Events, S.L
C/ Oms, nº 49, 1º D
07003 Palma de Mallorca
T.+ 34 971 720751
F.+ 34 971 724182
www.gbmallorcaevents.com

Personas de contacto:
Noemí y Cristina
Tfno.696 226 402
mail contacto: info@gbmallorcaevents.com

CONTACTO PARA 
GESTIONAR VUELOS
SURA BUSINESS SL.
Carretera de Valldemossa, 64b
Palma de Mallorca 07010
España

Tfno:971 763060
Móvil: 676169029
Personas de contacto: Isabel, Susana o Chus
sura@viajessura.com
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PRESIDENTE: D. ÁNGEL ROJO
DIRECTORES: D. EMILIO BELTRÁN

D. ISRAEL CREIMER
COORDINADORES: D. DANIEL TRUFFAT

Dª. ANA BELÉN CAMPUZANO
D. JAVIER BLAS

D.ª PETRA M. THOMÁS PUIG
COMITÉ TÉCNICO: D. GUILLERMO ALCOVER

D. RICARDO ALONSO SOTO
D. RAIMON CASANELLAS

D. JUAN DAMIÁN
D. ALBERTO DÍAZ MORENO

D. LUIS FERNÁNDEZ DEL POZO
Dª. ESPERANZA GALLEGO

D. JOSÉ-ANTONIO GARCÍA-CRUCES
D. GUILLERMO J. GUERRA

D. AURELIO GURREA CHALÉ
D. RAFAEL ILLESCAS
D. FRANCISCO LEÓN

D. ANSELMO MARTÍNEZ CAÑELLAS
Dª. STEFANIA PACCHI

D. FRANCISCO PÉREZ-CRESPO
D. LEOPOLDO PONS

D. JESÚS QUIJANO
D. JUAN CARLOS RODRÍGUEZ MASEDA

D. JUAN SÁNCHEZ-CALERO
D. IGNACIO SANCHO

D. RAFAEL SEBASTIÁN
Dª. CARMEN SENÉS

Dª. LIDIA VAISER
D. ÍÑIGO VILLORIA

COMITÉ ACADÉMICO
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ORGANIZAN

COLABORAN

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

Universidad Almería

Nuevos instrumentos procesales para la tutela del crédito: especial referencia a la E-Justicia y a las medidas
europeas para la localización y embargo de los bienes del deudor (DER2011-23274). Investigador Principal:
Carmen Senés Motilla.

Universidad Huelva

Principales Instituciones de la Insolvencia. Sociedades y Reintegración. La Reforma Concursal. Investigador
Principal: Francisco J. León Sanz.

Universitat De Les Illes Balears (UIB)

Las Reformas de la Ley 22/2003 y  su nueva modificación (Der 2011-29761). Investigador Principal: Anselmo
Martínez Cañellas.



DATOS PERSONALES (Por favor, rellene sus datos con letra mayúscula)

APELLIDOS Y NOMBRE

CARGO DEPARTAMENTO

TELÉFONO E-MAIL

DATOS EMPRESA

EMPRESA C.I.F.

DIRECCIÓN CÓDIGO POSTAL

POBLACIÓN PROVINCIA CÓDIGO CLIENTE

DATOS FACTURACIÓN (rellenar sólo si son diferentes a los de empresa)

EMPRESA C.I.F.

DIRECCIÓN CÓDIGO POSTAL

POBLACIÓN PROVINCIA

PERSONA DE CONTACTO DE FACTURACIÓN DEPARTAMENTO

TELÉFONO

FIRMA

FORMA DE PAGO
Cheque a favor de Editorial Aranzadi
Transferencia bancaria a Editorial Aranzadi
N.º de cuenta: BBVA 0182 2357 19 0000005703
(es indispensable enviar por fax este boletín de inscripción junto al
justificante de la transferencia)
Domiciliación bancaria en este número de cuenta

PUEDE INSCRIBIRSE:
• Enviando este boletín cumplimentando al fax 948 280 319.
• Mandando un correo electrónico a aranzadi.formacion@thomson-

reuters.com
• En www.aranzadi.es
Si desea más información, le atenderemos en el 948 297 185

LA CALIFICACIÓN DEL CONCURSO Y LA RESPONSABILIDAD POR LA INSOLVENCIA

Matrícula General.............................................................................................. 500,00 € (+ IVA)
Suscriptores Aranzadi ...................................................................................... 400,00 € (+ IVA)
Miembros de entidades colaboradoras .......................................................... 400,00 € (+ IVA)
Estudiantes Máster............................................................................................ 300,00 € (+ IVA)
Asistentes Iberoamericanos.............................................................................. 300,00 € (+ IVA)

LA CALIFICACIÓN DEL CONCURSO Y LA
RESPONSABILIDAD POR LA INSOLVENCIA
V CONGRESO ESPAÑOL DE DERECHO DE LA INSOLVENCIA  (CEDIN)

IX CONGRESO DEL INSTITUTO IBEROAMERICANO DE DERECHO CONCURSAL (IIDC)

Para información o inscripciones póngase en contacto con Aranzadi Formación en: aranzadi.formacion@thomsonreuters.com o bien en el
teléfono 948 297 185 o bien visite nuestra página web: http://www.aulasaranzadi.es/congresos/insolvencia_CEDIN/index.html
Plazas limitadas. Admisión por riguroso orden de inscripción. En caso de cancelación de asistencia, y de no designar a otro participante los gastos de cancelación sería 72 h. antes de la celebración del 20%, 24 h. antes del 100%.

Los datos personales que nos facilite serán almacenados en un fichero titularidad de EDITORIAL ARANZADI, S.A. y serán tratados con la finalidad de dar cumplimiento a la relación negocial surgida entre las partes y para ser utilizados para la promoción de sus productos o actividades relacionadas con su formación profesional, a
través de cualquier medio, incluido el electrónico. q No autorizo a ARANZADI a que me remita comunicaciones comerciales de sus productos y servicio, o actividades relacionadas con mi formación profesional.
En cualquier caso si Ud. quisiera acceder, rectificar, cancelar sus datos u oponerse a la cesión, EDITORIAL ARANZADI, S.A. garantiza sus derechos, para lo cual deberá dirigirse por escrito al Dpto. de Marketing - Ref. LOPD. Camino de Galar, 15. 31190 Cizur Menor (Navarra).

La cuota de inscripción al Congreso incluye: Asistencia a
las jornadas, coffe breaks y documentación. La cancela-
ción será posible hasta 72 horas antes de la celebración
del Congreso. Si no se designa un sustituto, los gastos de
cancelación serán del 25%.
La cena de gala del viernes 12 no está incluida en el precio
de inscripcion , por lo tanto, si está interesado en participar
por favor marque la casilla correspondiente:

Cena de gala ................................ 50,00 € (IVA incluido)

El lugar de celebración de la Cena de Gala es:
HOTEL MELIÁ PALAS ATENEA
Pº Marítimo, 29
07014- Palma de Mallorca
Baleares-España




